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Social y “Foster Project Management, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 1.600
de 2008, se ha acordado citar a “Foster Pro-
ject Management, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 1 de octubre de 2009, a las diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Félix
Muñoz Gudiel, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Seguri-
dad Social y “Foster Project Management,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/11.968/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Sofía Rey García, contra
“Roma Oslo, Sociedad Limitada”, “Conai-
sa, Sociedad Limitada”, “Keylen Azul, So-
ciedad Limitada”, “Sthetic Keylen, Socie-
dad Limitada”, “Proconraycla, Sociedad
Limitada”, Fondo de Garantía Salarial y
“Almena Norte, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.496 de 2008, se ha acordado citar
a “Roma Oslo, Sociedad Limitada”, y “Al-
mena Norte, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día
2 de junio de 2009, a las diez treinta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 29, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Roma
Oslo, Sociedad Limitada”, “Conaisa, Socie-
dad Limitada”, “Keylen Azul, Sociedad Li-
mitada”, “Sthetic Keylen, Sociedad Limita-
da”, “Proconraycla, Sociedad Limitada”,
Fondo de Garantía Salarial y “Almena Nor-
te, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.960/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rubén González Gonzá-
lez, contra “Eurotac Servicio Integral de Te-
lecomunicaciones, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.421 de 2008, se ha acordado citar
a “Eurotac Servicio Integral de Telecomuni-
caciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 19
de mayo de 2009, a las diez cincuenta y cin-
co horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 29, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurotac
Servicio Integral de Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.139/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Chacón Merino,
contra “Vu Tours, Sociedad Limitada”, en

reclamación por ordinario, registrado con el
número 66 de 2009, se ha acordado citar a
“Vu Tours, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
7 de julio de 2009, a las diez y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vu Tours,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.119/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marcel Roseeu, contra
“Quelle la Source, Sociedad Limitada”,
“Distribución Quelle la Source, Sociedad
Anónima”, y “Buenos Precios, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.597 de 2008, se ha
acordado citar a “Quelle la Source, Socie-
dad Limitada”, “Distribución Quelle la
Source, Sociedad Anónima”, y “Buenos
Precios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 9
de junio de 2009, a las diez y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Quelle la
Source, Sociedad Limitada”, “Distribución
Quelle la Source, Sociedad Anónima”, y
“Buenos Precios, Sociedad Limitada”, se


